
Guayaquil, 17 de junio del 2020 

A LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
CASH COLLECTOR CASHCOLLESA C. A. 

En cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, y, en mi calidad de Gerente 

General y por lo tanto representante legal de la misma, presento a ustedes un informe 

acerca de las operaciones de CASH COLLECTOR CASHCOLLSA C.: A., 

correspondiente al ejercicio económico del año 2019. 

La Administración que represento ha cumplido con la elaboración de los Estados 

Financieros bajo NIIF al 31 de diciembre del 2019, mismo que durante el ejercicio 

económico 2019 no ha tenido actividad comercial. 

A
 

1s Fernando Heinert Trujillo 

 


